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Como quiera que la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

Despacho se ajusta a los preceptos establecidos en el artículo 366 del 

C.G.P., se imparte su aprobación en la suma de $ 2.751.100.oo 

 

Por otra parte, por secretaría dese traslado a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora. 

 

Finalmente, previo a decidir en relación con la cesión de crédito allegada al 

protocolo, habrá de aclararse el escrito correspondiente en cuanto a la 

identificación de las obligaciones cedidas, habida cuenta que las mismas no 

guardan plena identidad con las ejecutadas dentro del presente asunto. 

 

Por secretaría, remítase ejecutoriado este proveído remítase el 

expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Bogotá 

para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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